
 

 
LICEO RURAL DE ACHAR 

“Un Liceo en Movimiento. En la Diversidad y la Libertad” 

 

Llamado Abierto para Docentes de Actividades Adaptadas al Medio (AMM)  

Objeto del Llamado 

Se convoca a docentes y profesionales con trayectoria reconocida para la implementación 
y dictado de las Actividades Adaptadas al Medio (AMM), un eje fundamental del 
currículum en los centros educativos rurales, en el marco de la Educación Básica Integral 
(EBI).  

Propuesta y Modalidad 

Las AMM constituyen un espacio de currículo abierto que promueve la flexibilidad y 
autonomía. El trabajo se desarrollará a través de un proyecto de estudio y/o 
investigación productiva, en la modalidad de taller. 

• Foco Pedagógico: La propuesta promueve el conocimiento en profundidad del 
medio, la integración de estudiantes, docentes y familia , metodologías activas, y el 
trabajo interdisciplinario. 

• Contexto: Los proyectos deben ser productivos, contextualizados e 
interdisciplinarios, buscando la valorización y mejora del territorio, la producción y 
el medioambiente. 

• Horas Asignadas: A cada centro se le asignará un paquete de por lo menos 12 
horas para esta propuesta, cuya distribución la realizará el equipo de gestión. 

Perfiles y Requisitos de Postulación 

Se buscan docentes y profesionales que reúnan las siguientes condiciones: 

• Docentes egresados de los Institutos de Formación Docente (efectivos o interinos) 
con puntaje de Inspección de 81 como mínimo. 

• Profesionales universitarios o técnicos con trayectoria reconocida en trabajo 
rural. 

• Docentes habilitados por la Inspección de la Dirección General de Educación 
Secundaria con puntaje 81. 

• Certificado de antecedentes judiciales. 

• Certificado de no estar inscripto en el registro de violadores y abusadores 
sexuales. 

• Fotocopia y originales de Cédula de identidad y Credencial cívica. 

• Carné de salud vigente 

• Se valorará idoneidad comprobada, para lo cual se deberán adjuntar los 
respectivos comprobantes. 

Los postulantes deben estar en condiciones de diseñar e implementar un proyecto AMM 
en consonancia con los objetivos planteados y el impacto esperado. 



 

Proceso y Plazos de Presentación 

1. Presentación Inicial (Reseña del Proyecto): Los docentes o equipos docentes 
interesados deberán presentar a la Dirección del Liceo una reseña de proyecto 
(máximo ocho páginas) para ser elevada al Inspector Coordinador Regional y al 
Inspector de Institutos y Liceos. 

2. Debe contener: -Fundamentación 

                          -Objetivos 

                          -Competencias abordadas 

                          -Plan de actividades y cronograma 

                          -Unidades Curriculares para trabajo colaborativo 

                          -Evaluación 

Los interesados deben elaborar una propuesta para cualquiera de los grados de 
EBI y adjuntar el cronograma tentativo y especificar con las unidades curriculares 
con las cuales se podría integrar el proyecto. 

Se busca que se incluyan actividades concretas, con la finalidad de 
evidenciar la viabilidad de la puesta en práctica del proyecto. 

 

3. Plazo Límite de Presentación de la Reseña: 10 de diciembre del 2025 

 

4. Evaluación: La reseña será evaluada por el Inspector de Institutos y Liceos y un 
Inspector de Asignatura. 

 

5. Presentación del Proyecto Definitivo: Una vez notificada la aprobación de la 
reseña, la Dirección del Liceo deberá presentar, en la primera semana de marzo, 
el proyecto definitivo, identificando a los docentes a cargo. 

  


